RESOLUCIÓN NÚMERO 5.247

EXPEDIENTE Nº 17.008/2026 C.D. (Archivo N° 186/2026). BLOQUE FUERZA PATRIA. Eleva proyecto de Resolución referido a declarar de Interés Comunitario, Sanitario y Científico la “Jornada de Flebología y Linfología del centro de la provincia de Buenos Aires”, que se llevará a cabo el día 6 de junio. 

VISTAS la realización de la Jornada Científica de la Asociación de Flebología y Linfología de la provincia de Buenos Aires denominada “Jornada de Flebología y Linfología del centro de la provincia de Buenos Aires”, que tendrá lugar en la ciudad de Azul el día sábado 6 de junio de 2026; y la importancia de la actualización permanente en materia de salud.

Y CONSIDERANDO 
Que este evento es organizado de manera conjunta por la Asociación de Flebología y Linfología de la provincia de Buenos Aires y nuestro Hospital Municipal “Dr. Ángel Pintos”.
Que la jornada se desarrollará en la sede del Círculo Médico de Azul y está dirigida integralmente al equipo de salud, siendo los más destacados médicos, kinesiólogos y enfermeros, fomentando un abordaje interdisciplinario de las patologías.
Que la presidencia del encuentro está a cargo de autoridades de prestigio, como la Dra. Gabriela Idiazábal, presidente de AFLIPBA y el Dr. Diego Azcona, director del Hospital Municipal “Dr. Ángel Pintos”, junto al Dr. Facundo de los Ríos como secretario.
Que el programa científico aborda temáticas de alta relevancia para la salud pública local, tales como procedimientos hospitalarios, hemodinámica, protocolos de anticoagulación y tratamiento avanzado de heridas.
Que la inclusión de talleres prácticos garantiza una transferencia de conocimiento técnica y directa para los profesionales que se desempeñan en el sistema sanitario de nuestro Partido.
Que este Concejo Deliberante reconozca y respalde las iniciativas que posicionan a Azul como centro de referencia regional en capacitación científica y académica, no solo estimula el desarrollo en esa materia únicamente, sino también el desarrollo turístico y económico. 
Que la promoción de estas jornadas contribuye directamente a mejorar la calidad de atención que reciben los vecinos.
POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por unanimidad
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL
RESUELVE

PRIMERO.- DECLARAR de Interés Comunitario, Sanitario y Científico del partido de Azul la “Jornada de Flebología y Linfología del centro de la provincia de Buenos Aires”, organizada por AFLIPBA y el Hospital Municipal “Dr. Ángel Pintos”, a realizarse el 6 de junio de 2026.

SEGUNDO.- ENTREGAR copia de la presente a las autoridades organizadoras durante el desarrollo de la mencionada jornada.

TERCERO.- COMUNICAR al Departamento Ejecutivo.
DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los diecinueve días del mes de mayo de dos mil veintiséis.
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